
REPUBLICA DEL ECUADOR 01 4 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 02.A.DIC, 135 

DR. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

(E 3e han presentado a este Despacho tres testimonios de la 

escritura pííblica de conversión del capital suscrito de sucres 
a dólares, elevación del valor nomínal de las acciones, atento 
ca capital suscrito, fíjación del capital autorizado y reforua 
de estatuto de la compañia PANTERA DE SEGURIDAD, PHANTERSEG 
SOGLELAD ANONIMA, otorgada ante la Notaria Priaera del cantón 
áidato el 11 de fuulo del 20902, con la solicitud para su 
usrobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, sediante laforme 
do. Ss ICA, DJ. 02,915 de 9 de fulio del 2002, ha enitido opinión 
favorable para la aprobación solicitada; 

éN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. 2223 de 17 de mayo del 2002 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, APROSAR la conversión del capital suscrito 
ie sucres a dólares, elevación del valor nominal de las acciones, 

gsumento de capital suscrito, fijación del capital autorizado 
Y  relora de estatuto de la compañía PANTERA DE SEGURIDAD 
PHANTERSEG SOCIEDAD ANONÍMA en los términos constantes en la 
referida escritura; y, disponer que un extracto de dícha 
escrítura se pebligyue, por uma Voz, ea uno de los periódicos 
ds mayor circulación ti Aubato. 

ARTICULO SEGUNDO,.- DISPOMER que la Notaría Primera del cantón 
Ambato: toma nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y la de constitución, del contenido de 
la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas, 

ARTÍCULO TERCERO, DISPONER que el Registrador  MNercantiíl del 

cantón Ambato: inscriba la escritura y osta Resolución; toma 
ñota de tai inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razopes—del cumplimiento de lo dispuesto en 
ente Artículo. 
    

   

    

COMUNIQUESE.- PAD ó > ES Julio del 2002. 
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